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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

«aVfeR GfiíCIA IWPORTAFÍTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSSRCIONBS
1,íb l«yea, órdenes y anuncios que havan de insertar** en loi

jéUTiiíMaOficial»? ae han de mandar al Jefa Político renpectivo,
%-->t eeyo conducto ae pasarán ¿ loa editores de los mencionadoa

Centros oficiales.—Ea esta capital, llevado á domicilio,2,50 pesetei
mensuales; fuera de ella, 3,50 al mes, 10,50 ai trimestre, 21 al semestre y
42 por un año.

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción .. 0,50
íd. particulares en la1.*2.» y3.1plana.. ,.u0
Id. íd. en la 4.» plana... 0,?5

Sot't'TlIce^oifea lm dlaa, excepto lo domingo*.
Particulares.

—
En esta capital, llevado adomicilio, 3 pesetas menta-

les y fnna de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, ?4 al semestre' y 48 a! año.
Se admiten suscripciones en Maarld, en la Administrrción del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha.
—

Fuera de esta capital, directamente por
medio de carts á la Administración con Inclusión del importe del tiempo
de aboso en letra de fácil cobro.

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo dere.
TFI.S'FONO 4.9Í1

\u25a0cha

Námeri) .-«jeito, 80 céntimos.
m DIFZ A DOCE V DE TRES A l:

Parte oficial tablecimientos los pedidos que se formulen
por los señores D'rectores de los mismos, ha-
ciendo la entrega de la carne antes del ano-
checer, con el fin de que pueda ser reco-
nocida por el Profesor Veterinario.

ción de Villaverde en su parte más ancha; nario se ajuste a las prescriDciones de la
Real orden de 17 de Febrero de 1908, fijan
dose en la tercera el plazo de seis meses, y
además se cumplan las especiales Mguientes:

Resultando que en los informes referidos
se determinaron las condiciones con que
puede accederse a la autorización de los
cruces de referencia y que con tales condi-
ciones te halla completamente conforme

S. M. el Rey D. Alfonso XIII(q.D. g.)

S M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias• Infantes, continúan sin novedad en su im-

Primera. Elcruzamiento delFerrocarril
de Madrid a Málpartida se efectuará en el
kilómetro 5,415, >ntes de iaaguja lado Ma-
drid, en la forma indicada en el plano pre-
sentado por la Compañía del Ferrocarril

3-" La carne de vaca, como la de carne-
ro, será de la mejor calidad e igual en finu-
ra y condiciones alimenticias a la mejor que
de su clase se expenda al público en los

principales establecimientos de esta Corte;
procederá de reses sanas y jóvenes, debien-
do entregarse en 'os citados establecimien-
tos los cuartos correspondientes a cada res,

las que serán sacrifica Jas en el Matadero
de esta Capital, y presentada en los Estable-
cimientos antes del anochecer del día del sa-
crificio,para que pu; da ser reconocida, con
arreglo a lacondición segunda.

este Gobierno;
Visto el Real decreto de 3 de Septiembre

de 19 13 que confiere a los Gobiernos civiles
la iacultad de autorizar, ímer n se tramitan
los proyectos generales de instalación, los
cruzamientos de líneas eléctricas con ferro-
carriles, carreteras, caminos, cauces y ca-
nales, cuando el informe de las Jetaturas a
cuya demarcación correspondan se hallan
de comormidad con lo solicitado;

orlante salud.
De igual beneficio disfrutan las demás
ñseriÜs de la Augusta Real Familia.

Segunda. Los postes tendrán altura bas-
tante para que laíed protectora quede dos
metros por encima de las líneas del telégra-
fo v teléfono.Gobierno civil

Tercera. La red protectora deberá ro-
dear completamente a los cables de molo
que los retenga eficazmente en todas direc-JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Foms'ito
—

Elscít-ür-íd* \u25a0\u25a0-!. He resuelto otorgar a Don José de Pala-
cio y Arana, en nombre de la Sociedad«Bla-
kue, Palacio y Laguna», la autorización ne
cesarla para cruzar con una línea eléctrica
de alta tensión la carretera de Madrid a
Cádiz, en el punto kilométrico 8,224, y

'
a

que va desde ésta a Villaverde, en el punto

kilométrico 2,454, siempre que dichos cru-
ces t>e hagan con arreglo al proyecto presen-
tado, en el que se introducirán las modifi-

ciones.

A los efectos reglamentarios proc dentes,

se insern en el Boletín Oficial la siguiente
autorización otorgada a Don Jo<é de Pala-
cio y de Arana, que tiene su domicilio en
esta Corte, calle d;Gnva, núm 19, en nom-
bre de la Sociedad «Blake, Palacio y Lagu-
na», para cruzar con una línea eléctrica de
alta tensión destinada a suministrar energía
a una fábrica de cerámica, la carretera de

Madr d a Cádiz, en el punto kilométrico
8,224 Y ei tetT0C rrilde Madrid a Mlpar-
tida, en el punto kiométrico 5.415.

Madrid, 7 de Septiembre de 1915.
ElGobernador,

E. Sanz y Escartín
4

*
Si la carne de vaca y carnero no re-

uniese las condiciones prevenidas a juicio
del señor Director y del Prolesor Veterina-
ria,el contratista presentará otra que las re-
una, en el plazo que le señale la Dirección,
y en caso de no hacerlo, se adquirirá por
cuenta de la fianza en cantidad igual a la
desechada, obligándose el contracta a re-

poner aquélla en el plazo de diez días, con-

tándose éstos desde el siguiente al en que se
adquiera el género.

Es copia:
El Ingeniero Jefe,
Francisco Terán.

(A.—502.)—
•-*\u2666.

W$ul: m prcvincal
Primera. Los postes metálicos que se

pongan en cada cruce distarán de las a'istas
exteriores de la carretera, en cada lado so-
lamente, una longitud igual a su altura pa
ra reducir el vano lo posible dentro He la
prescripción B de la disposición segunda
de iaReal orden de 4 de Julio de 191 3.

cacior.es siguientes

Madrid, 7 de S.rpt era -re de 1915.
ElGrhernador,

E. Sanz y Escartín.

Subasta de mas de 25.000 p«**ta». 5/ Elprecio tipo del kilogramo de car-
re de vaca ycarnero será el que quede fija-
doen elremate.Importe anual de esteservicio, 165.580,00

Vistos el expediente y provecto s^bre au-

torización a Den José ce Pa'a- io y Arana,

en nombre de la Sociedad B akí, Pa'acio y
Laguna, para cruzar con una línea eléctrica
de alta tensión dfstinada a sumin-strar ener-
gía a una tabre ; de cerámi a, la carretera

de Madrid a Cádiz en el punto kd imétrico
8,224. la $ue v' dpsie ésta n Villaverde en
el punto 2454 Y e

'
ferrocarril de Madrid á

Malpartida en el punto kilométrico 5,625;
Resultando que oídos los informes de la

Jefatura de Obras públicas de la provincia
por lo que afecta a ios cruces de carretera y
de la tercera División de Fcrro.arri es y de
la Compañía de los Ferrocarriles de Madrid-
Cáceres-Portugal, en lo que se refiere al
cruce con el ferrocarril de Madrid a Mal-
partida, que convienen todos los informes
citados en laprocedencia de acceder alotor-

gamiento de los citados cruces con la sola
modificación de cambiar el emplazamiento
del de la línea férrea trasladándolo al punto
kilométrico 5,415,' con el fin de evitar que
sea atravesada; por lalínea eléctrica la esta-

pesetas 6.* No se admitirá proposición alguna
que eaceda de una peseta setenta céntimos
elkilogramo ni fracción interior a un cénti-
mo de peseta.

Segunda. Para el debido cumplimiento
de laprescripción E de la misma disposi-
ción, se sustituirá la red de proteción pro
yectada para cada cruce por la que en dicha
prescripción se indica, que es d- suspmcer
cada cable por medio de péndolas de su co-

rrespondiente alambredeacero.sujeto fuer te-

mente a los postes que limitan el tramo de

cruzamiento, fijando invariablemente e¡ ex-

tremo superior de las péndolas para evitar
su corrimiento y situándolas a ia distancia
máxima de cuarenta centímetros.

ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, en
sesión dj i.° de Septiembre de 1915, con-

tratar en pública subasta, que tendrá efecto
el día 5 de Noviembre de 191 5, a las once
de la mañana, en el Palacio de esta Corpo
ración, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi-

nistro de carne de vaca y carnero que se

considera necesario para el Asilo de las Mer-
cedes e Inclusa yMaternidad, durante el año

de 1916, y cu>o importe se calcula en pe-

setas 1Ó5 580,00, bajo el siguiente

7
'

El importe del suministro se abona-
rá al contratista por mensualidades vencidas
en I*Depositaría de Fondos provinciales.

8.* Para la celebración de esta subasta,

de conformidad con lo dispuesto en el ar-

tículo 18 del Real decreto de 24 de Enero
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

i/ Elplazo en que podrán presentarse
los pliegos de proposición, teniendo en cuen-

ta que, según elpárrafo primero delart. 5.",

debe toda subasta anunciarse con treinta
días, cuando menos, de antelación, será
desde el día siguiente alen que se publique
el anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia respectiva hasta el anterior al en que
haya de celebrarse la licitación, en aquéllas
que, con arreglo a lo dispuesto en el párra-
fo segundo del expresado art. \u25a0,.", sólo han
de anunciarse en dicho Boletín Oficial;y
desde el día siguiente al en que se publique

Tercera. Además se cump.irá cuanto

previene el Reglamento de 7 de Octubre de

1904 y la Real orden citada, fijando al pe-
ticionario un plazo de tres meses para ter-

minar la instalación de los cruces solici-

Pliego de condiciones

i.* El contratista se obliga a suminis-

trar la carne de vaca y carnero, sm limita-

ción alguna de cantidad, obligándose al
cumplimiento del caso ia.° del artículo 8.*

ae la vigente Instrucción para la contrata-

ción de estos servicios.

tados
Asimismo he resuelto autorizar el cruza-

miento con la citada línea eléctrica de la vía

del ferrocarril de Madrid a Malpartida, en

el kilómetro 5,415, siempre que el peticio-
a." También se obliga a conduciry entre-

gar por su cuenta y riesgo en los citados Es-
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proposiciones, los cuales, por sí o por
dio de sus representantes, podrán reco

*"
las en el acto con los resguardos de denó i
to correspondientes, entendiéndose qUe
nuncian con esto a todo derecho a la ad'
dicación definitiva del remate.

«I anuncio en la Gaceta de Madrid hasta el
referido día anterior al en que haya de cele-
brarse la licitación, en aquellas otras en
que, además de en el Boletín Oficial, han

de insertarse también en la Gaceta de Ma-
drid, con sujeción a lo dispuesto en el cita-
do párrafo segundo del art. 5.

0 de este ins-
trucción.

gara del mismo ydelresguardo del depósito

provisional al interesado, aunque éste no

lo pidiere, el oportuno recibo a que alude
el últimopárrafo de laregla 3.' Erí dicho
recibo deberán hacerse constar cuantas cir-

cunstancias constituyan el asiento verifica-
do en el libro de registro, con expresión
siempre del número de orden que haya
correspondido al pliego respecto a los pre-
sentados para la subasta de que se trate,

en las Oficinas en que se efectúe la en-

esta certificación, o cuando cualquier per-

sonalidad locrea conveniente, podrá reque-

rir Notario público que dé fe de los detalles
y circunstancias que hubiera de contener la
certificación a que se refiere esta regla, a
cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo-
sición presentados para la subasta y libro
de registro de éstos serán exhibidos al No-
tario.

No obstante, el Presidente podrá entr
gar al Notario autorizante del acto para sucustodia elresguardo o resguardos de depó-
sito provisional de que se ha hecho mérito
los cuales no podrán ser devueltos por di'
cho Notario a los interesados sin orden pre-
via de la Dirección general de Administra-
ción, si la subasta fuese la celebrada ante
dicho Centro directivo, o del Presidente de
la Corporación provincial o municipal se-
gún sea una u otra ante quien se haya cele-
brado la subasta de referencia.

Las horas en que, durante el menciona-
do plazo, podrán presentarse los pliegos de
proposición, serán las que señale al efecto
la Corporación contratante, para los que
se presenten en sus oficinas, y en el caso de
doble y simultánea subasta, las que designe
además la Dirección general de Administra-
ción para los pliegos que se depositen en
dicho Centro directivo.

8.* Llegado el día yhora señalados para
la subasta, se constituirá la Mesa, dándose
principio al acto por la lectura del anuncio
de aquélla y del presente artículo. Termi-
nada dicha 'ectura, elPresidente exhibirá al
Notario autorizante del acto todos los plie-
gos presentados, en unión de sus resguar-
dos de depósito provisional, acompañados
de certificación expedida por el funcionario
a que se refiere elúltimo párrafo de la re-
gla 4.*, y visada por aquel o aquellos bajo
cuya custodia hayan sido conservados, com-

prensiva de los pliegos presentados y res-
guardos que les acompañen, fecha de la
presentación y número asignado a cada uno,
así como del nombre de los licitadores yde
cuantos datos y circunstancias consten en el
asiento para la debida identificación de cada
pliego.

trega

Los expresados recibos se librarán en las
Diputaciones provinciales y en los Ayunta-
mientos por el Jefe o el empleado que haga
sus veces de la oficina designada al efecto
para la recepción de los pliegos, yen la
Dirección general de Administración por el
Jefe o el empleado que le sustituya del
Negociado en que radiquen los asuntos de

2.* A todo pliego de proposición debe-
rá acompañar, por separado, el resguardo
que acredite la constitución del depósito
provisional prevenido para tomar parte en
la subasta, reintegrado con ti timbre pro-
vincial correspondiente, siendo rechazado,
en el acto de la entrega, todo pliego -cuyo
res uardo respectivo no se ajuste a lopre-
ceptuado en el último párrafo del art. 12 de
asta instrucción.

13. La decimotercera del art. 17,
14. La decimocuarta del mismo an. 17,

subastas. 15. Si en el mismo caso de doble y si-
multánea subasta resultasen igualmente
ventajosas las proposiciones de los dos re-
matantes provisionales, tendrá derecho de
preferencia el autor de la proposición pre-
sentada ante las Autoridades a que se refie-
re el art. 6.° En su consecuencia, la Corpo-
ración contratante, al tener conocimiento
del rtsultado de la subasta celebrada ante la
Dirección general de Administración por el
testimonio notarial o acta administrativa a
que se refiere la regla anterior, procederá a
hacer desde luego la adjudicación provi-

5." Una vez entregado y admitido el
pliego no podrá retirarse; pero podrá pre-
sentar varios el mismo licitador, dentro del
plazo y con arreglo a las condiciones ex-
presadas, sin acompañar nuevo resguardo
de depósito provisional.

3.' Los referidos pliegos de proposición
deberán entregarse, bajo sobre cerrado, a
satisfacción del presentador, a cuyo efecto
podrá lacrar, precintar o adoptar cuantas

medidas de seguridad estime necesarias a su
derecho, en todos y cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, y en el an-
verso del que contenga y encierre todos los
demás deberá hallarse, escrito y firmado
por el licitador, lo siguiente: «Proposición
para optar a la subasta de...» (y a conti-
nuación el objeto de la misma).

6." Los pliegos de proposición que en
su caso sean presentados en la Dirección
general de Administración serán conserva-
dos, en unión de sus resguardos de depósito
provisional, por el Jefe de la Sección co-
rrespondiente de dicho Centro directivo en
la Caja de valores que al efecto deberá
existir en el despacho que ocupe la expresa-
da Dirección general, ylos que se presen-
ten ante la Corporación contratante, ya sea
ésta provincial o municipal, serán conser-
vados en la Caja respectiva, bajo la respon-
sabilidad del o de los funcionarios encar-
gados por las leyes Provincial yMunicipal
de la custodia de los fondos.

Aseguida el Presidente invitará a los con-
currentes al acto a que efectúen, si lo de
sean, el oportuno recuento y reconocimien-
to de los pliegos, compulsándolos en su caso
con loque resulte de los respe :tivos asien-
tos del libro de registro de los mismos, con-
signándose en el acta las protestas u obser-
vaciones que se formulen y lo acordado res-
pecto a las mismas por el Presidente, o que,
efectuado el expresado requerimiento, no
se formuló protesta ni observación alguna.

sional

9/ La fianza provisional para tomar
parte en esta subasta importa ocho mil
doscientas setenta ynueve pesetas.

io. Los pliegos para tomar parte en 1»
licitación y los depósitos provisionales se
admitirán durante las horas de diez á un*
y de diez a doce en elNegociado de subastas
y en la Depositaría de fondos provinciales,
respectivamente, hasta el anterior al de la
subasta, todos los días hábiles.

En el reverso, y cruzando las líneas del
cierre, se hará constar por el presentador y
por el funcionario que reciba el pliego, bajo
la firma de ambos, que el pliego se entrega
intacto, o las circunstancias que para su ga-
rantía juzgue conveniente cada una de las
dos citadas personalidades consignar, pu-
diendo ambas, además, hacer concurrir al
acto de la entrega y recepción de! pliego
los testigos que tengan por conveniente.

Hecho el anterior requerimiento, y con-
testadas y resueltas en su caso las dudas y
protestas que se formulen, el Presidente
manifestará a continuación que se va a pro-
ceder a la apertura de los pliegos, decla-
rando que, una vez abierto el primero, no
se admitirá protesta ni observación de nin-
gún género ni se dará explicación alguna
que interrumpa el acto.

Alefecto, una vez entregado por el Jefe
de la oficina a que se refiere el último pá-
rrafo de la regla 4." de este artículo el reci-
bo del pliego yresguardo presentados, el
expresado funcionario exhibirá a la persona
o personas bajo cuya custodia ha de con-
servarseelpliego el libro de registro de éstos,
haciéndoles a la vez entrega del de propo-
sición, presentado con su correspondiente
resguardo de depósito provisional; y dichas
personalidades, después de confrontar lo
que aparezca y resulte del pliego y resguar-
do con loexpresado en el asiento respectivo
del libro de registro, se harán cargo de los
citados documentos, consignando en dicho
libro, al pie del mencionado asiento, el
oportuno recibí, en la siguiente forma: Re-
cibí para su custodia elpliego yresguar-
do a que se refiere este asiento.

1 1. Luego que recaiga en el remate la
aprobación definitiva, y antes del otorga-
miento de la escritura, se requerirá inme-
diatamente al rematante para que dentro
del término de diez días presente el docu-
mento que acredite haber constituido en la
Caja general de Depósitos o en la de estt
Corporación el iopor ioo del total impor-
te de un año del contrato en concepto
de fianza definitiva , en la forn.a expresa-
da para la provisional, debiendo, caso de
constituirla en títulos de la Deuda del Es-
tado, reponer el depósito si la baja de los
valores llegase a un 5 por 100 durante el
tiempo de su contrato.

Llegado este caso, el referido Presidente
procederá a la apertura, por orden correla-
tivo de numeración, de los pliegos presen-
tados, dando lectura en alta voz a la pro-
posición en ellos contenida.

Comoquiera que de la entrega y recep-
ción del pliego ha de extenderse necesaria-
mente el oportuno recibo, que por lo que
en él ha de consignarse, tendrá el carácter
de certificación, el presentador, en el acto
de la entrega del pliego y del resguardo del
depósito provisional, entregará también el
timbre correspondiente que, con arreglo a
la ley de este impuesto, haya de colocarse
en el mencionado recibo certificación. Si el
presentador no facilitase el referido timbr;,
no se admitirá en modo alguno el pliego.

9." Terminada la lectura de cada pro-
posición, el Presidente declarará desechadas
las que no se ajusten al modelo, siempre
que las diferencias puedan producir, a su
juicio,duda racional sobre la persona del
licitador, sobre elprecio o sobre el compro-
miso que contraiga, sin que en el caso de
existir esa duda deba admitirse la proposi-
ción, aunque el licitador manifieste que es-
tá conforme con que se entienda redactada
con estricta sujeción almodelo.

12. El depósito o fianza a que se refiere
la anterior condición, así como el de carác-
ter provisional, tiene por objeto responder
de todos los daños y perjuicios que pueda
ocasionar el contratista faltando al cumpli-
miento del pliego de condiciones.

4.* En la sección correspondiente de la
Dirección general de Administración, y en
la Oficina que al efecto designen las Cor-
poraciones provinciales y municipales, se
llevará un libro de registro especial para el
de los pliegos de proposición que, con arre-
glo a las reglas anteriores, puedan presen-
tarse, haciéndose constar en el asiento el día
y la hora de la entrega, el número de sellos
de lacre que contenga, con expresión del
color de los mismos, yel nombre y domi-
cilio del presentador, a cuyo efecto exhibi-
rá su cédula personal corriente; pudiendo
consignarse además todas aquellas circuns-
tancias que el presentador exija oel funcio-
nario que efectúe la recepción crea conve-
niente para la mejor identificación y segu-
ridad del pliego.

7-' Desde el momento en que termine
el plazo de presentación de pliegos para
cualquier subasta de las a que se refiere este
artículo, se librará a quien lo solicite, por
el Jefe de la oficina correspondiente que
determina el último párrafo de la regla 4.*
certificación del número de pliegos presen-
tados, con expresión de sus números do or-
den, fechas de su presentación, nombre de
los licitadores ydemás circunstancias, firmas
y contraseñas que reúnan y contengan los
referidos pliegos.

io. Verificada la lectura de todos los
pliegos presentados, elPresidente adjudica-
rá provisionalmente elremate al autor de la
proposición más ventajosa entre las admiti-
das; pero haciendo constar, si lasubasta fue-
se doble y simultánea, que lareferida adju-
dicación provisional la efectúa sin perjuicio
del resultado que ofrezca la doble subasta
que simultáneamente se verifica.

13- Podrán concurrir a esta subasta los
Interesados por sí o representados por otra

persona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licitador
por él Letrado de esta Corporación Don
Ricardo de Guillerna.

14. No se admitirán proposiciones q<*

presenten menores de edad no habilita**
competentemente, ni las de los que se ha-
llen incapacitados legalmente.

Para que pueda expedirse la certificación
aludida será necesario que el peticionario
la solicite durante las horas hábiles de ofi-
cina en el Centro del cual se interese, yque
al hacerlo presente además la correspon-
diente póliza o timbre con arreglo a la ley
de este impuesto, sin cuyo requisito no po-
drá ser librada en modo alguno la expresa-
da certificación.

il. La undécima del art. 17
ia. Hecha la adjudicación provisional,

el rematante exhibirá su cédula personal al
Notario o Secretario autorizante del acto, y
se unirán alexpediente de subasta todos los
resguardos de depósito y todas las proposi-
ciones presentadas, incluso las que hubiesen
«do desechadas, sin más excepción que las
correspondientes a los licitadoros que esténconformes con que queden desechadas sus

15- El contrato ha de ser a riesgo yven-
tura, sin que tenga derecho el contratista a
reclamar aumento de precio ni indemni»-
ción por ningún motivo, renunciando to»

fuero y privilegio para hacerlo por más v»
que la contenciosa.

Verificado el mencionado asiento, se se-
ñalará el pliego con elnúmero de orden que
le corresponda respecto a los presentados
pete la subasta a que se refiera, y se entre- Enel caso de demora en la expedición de 16. Dentro de los quince días siguieo|f

*1en que se comunique la aprobación **-
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nitiva del remate deberá otorgar el contra-

tista la correspondiente escritura.
publicado en elBoletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Diputa-ción provincial de Madrid eí suministro decarne de vaca y carnero que se calcula ne-
cesario hasta 3, de Diciembre de ,916, parael consumo en el Asilo de las Mercedes e
Inclusa y Casa de Maternidad, se compro-
mete a suministrar dicho artículo con es-
tricta sujeción al pliego de condiciones y
Prec'° de (expresado en letra) el kilo-gramo.

J Jección de Beneficencia con las formali-
dades establecidas en el art. 18 de la Ins-
trucción de 24 de Enero de i9o5, durante
las horas de diez a una de la tarde desde eldía siguiente alen que se publique el anua-
cio en el Boletín Oficial de la provincia,
hasta la una de la tarde del anterior al en
que se celebre la subasta, todos los días há-
biles.

17. Si el rematante no prestase la fianza
definitiva en cualquiera de las fonrias en
que sea admisible, o no concurriese al otor-
gamiento de la escritura y formalización del
contrato, ono llenase las condiciones que
sean precisas para ello dentro de los plazos
señalados yde una prórroga que sólo podrá
concederse por causa justificada, y que en
ningún caso excederá de cinco días, se ten-

drá por rescindido el contrato a perjuicio
del mismo rematante. Los efectos de esta
declaración serán:

transcurridos que sean dos meses, desde la
publicación de este anuncio en la Gaceta
de Madrid y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, sin haberlo presentado, con arre-
glo a lo dispuesto en el artículo 41 del Re-
glamento de 22 de Agosto de 1893.

Madrid, 28 de Septiembre de 1915.
El Director general,

Eduardo Rodenas.Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per-
sona, con el poder correspondiente para
ello, declarado bastante a costa del licita-
C or por el Letrado de esta Corporación don
Ricardo de Guillema.

(Fecha y firma del proponente.)
(A.-501.)

Conforme
El Vicepresidente,

Luis Richi.
AfONMIEilTO DE 1ADRI9Primero.

—
Elpago de todos losgastos que

hubiese ocasionado la subasta.
El Secretario,

S. Viñals.
Serán de cuenta del contratista todos lo»

gastos del remate, escritura, copias, papel,
inserción de anuncios en los periódicos ofi-
ciales, Derechos reales, contribución indus-
trialy todos les demás impuestos estableci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo
aplicables a este contrato.

sbcretapía
Segundo.

—
Que se celebre nuevo remate

bajo iguales condiciones que el primero, pa-
gando el primer rematante la diferencia en-
tre elprimero y el segundo, si éste fuese
menos beneficioso para la Corporación.

Cumpliendo lo que acordó este Ayunta-
miento en su sesión de 22 de Marzo de
1913, se anuncia subasta pública para con-
tratar la venta del solar que posee la Villa
en la Carrera de San Francisco, número
ocho, bajo los siguientes pliegos de condi-

(E.—406.)

Subasta mayar de 25 000 oeseías

La Comisión provincial ha acordado en
sesión de i.* del actual contratar en pú-
blica subasta, que tendrá efecto ei día 5
de Noviembre de 191 5, a las once de la ma-
ñana, en elPalacio de la Corporación, plaza
de Santiago, número 2, bajo la presiden-
cia del Excmo. señor Gobernador civilde la
provincia oDiputado de la Comisión provin-
cial en quien delegue, y con asistencia de
otro Diputado que designe la Corporación,
el suministro de garbanzos que se conside-
ra necesario para los Hospitales provincial
y San Juan de Dios, Mercedes e Inclusa y
Maternidad, hasta 3 1 de Diciembre de 1916,
con arreglo al pliego de condiciones que es-
tará de manifiesto en la Secretaría de la
Corporación, Sección de Beneficencia, de
diez a doce de la mañana, los días no fes-
tivos anteriores al de la subasta.

Tercero.— Que satisfaga también aquél
todos los perjuicios que hubiere recibido la
Corporación por la demora.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
ticulo 29 delReal decreto e Instrucción de
24 de Enero de 1905, no se presentó recla-
mación alguna.

ciones

Cuarto.
—

Que en el caso de no presen-
tarse licitadores y haber de hacerse la obra
o servicio por administración, sea de cuenta
del primer rematante el perjuicio que de
esto resulte, el cual se regulará y fijará en
expediente en que aquél sea oído.

FACULTATIVAS

1.* El solar que se trata de enajenar en
esta subasta es el que se representi en el
plano Incorporado al expediente, y se halla
situado en la Carrera de San Francisco, por
donde se distingue con e' número 8, man-
zana número 121, distrito judicial y muni-
cipal c'e la Latina, barrio >ie i«s A¿u >s y
primer Registo de la Propiedad, osea de
Occidente.

Madrid, primero de Septiembre de mil
novecientos quince.

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez.Estas responsabilidades se harán efectivas,

en primer lugar, de la fianza provisional o
de la definitiva que tuviese prestada tire-
matante, que le será al efecto retenida, y si
no fuese suficiente, de los demás bienes del
mismo, administrativamente y por la vía
de apremio.

Modelo de proposición.

fon N. N., que habita en ...... talle
de núm , enterado del anuncio
publicado en el Boletín Oficial de la pro-
vincia sacando a pública subasta la Comi-
sión provincial de Madrid el suministro de
garbanzos que se calcula necesario has-
ta 31 de Diciembre de 1916 para el consu-
mo en los Hospitales provincial ySan Juan
de Dios, Mercedes e Inclusa y Maternidad,
se compromete a suministrar dicho ar-
tículo, con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, al precio de (expresado en letra)

el kilogramo.

2." La txt nsión cabida del solar e» de
593 metros cuadrados con 83 decímetros,
equivalentes a 7.648 pies cuadrados c jn 53
ceniésimas partes de otro, siendo la Icngi-
tud de sus í cas de tachada y de mediane-
rías las que s: repreientar. en el paño rr.en-

Si hecha la liquidación de aquellas res-
ponsabilidades excediese de su importe la
fianza, le será devuelto el exceso. Elprecio o tipo del kilogramo de garban-

zos será el que quede fijado en el re-
mate, no admitiéndose proposición que ex-
ceda de setenta y cinco céntimos de peseta
el kilogramo, ni íracción inferior a un cén-
timo de peseta.

18. Las faltas que cometan los contra-
tistas en el cumplimiento del contrato se-
rán castigadas: la primera, con apercibi-
miento; la segunda, con multa de cinco a
mil pesetas; la tercera, con multa de ciento
a dos mil pesetas, y después la rescisión,

entendiéndose que no se trate de una gra-
dación de penas, sino que se aplicarán con-
forme a la gravedad de la falta apreciada
discrecionalmente por la Corporación, y
que después de la imposición de la segunda
multa la Diputación podrá rescindir si lo es-
tima oportuno o imponer nueva multa,
dentro de esta segunda escala, de ciento a
dos mil pesetas

cíona 10

La línea dc fachada es la que resu ta de
la alineación aprobada para dicha calie.

Es de hacer constar que dentro de a men-
cionada super icie se ha.ia incluida también
la perteneciente a la proyección de la plan-
ta de retallos o parte de muros mancomu-
nados con las contiguas fincas números 12,
14, 16 y 18 de la c?lle de San Isidro. los
números 13 y 15 de ia calle de las Agu is y
la número 8 duplicado de la Carrera de
San Francisco; entendiéndose, con respecto
de dichos muros, que el aJquirente a quien
se adjudique el solar se abroga todos los de-
rechos y deberes que puedan corresponder-
le en los repetidos muros a efectos de dei-lin-
des oulteriores resoluciones que procedan,
sin que en estos casos tenga intervención el
Excelentísimo Ayuntamiento ni el adqui-
rente derecho a reclamación alguna bajo

El suministro se abonará por mensuali-
dades vencidas en la Depositaría de fondos
provinciales.

(Fecha v firma del proponente.)
Conforme:

El Vicepresidente,
LuisRichi.

Las proposiciones, ajustadas al modelo,
se extenderán en papel del sello 11.*,acom-
pañando la cédula personal del licitador y
el resguardo de la fianza provisional, rein-
tegrado con el timbre provincialcorreapon-
diente, que acredite haber consignado en la
Caja general de Depósitos o en la dc fon-
dos provinciales por valor de mil setecien-
tas setenta y nuevepesetas noventay tres cén-
timos en metálico o su equivalente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de lacotiza-
ciónoficial del día en quelo verifique,en Obli

-
gaciones provinciales o cualquiera otro va-
lor o signo de crédito representativo de
deuda de la exclusiva cuenta de esta Di-
putación, por todo su valor nominal, y
en créditos reconocidos y liquidados por
la misma, siempre que éstos estén con-
signados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor orema-
tante de este servicio; como definitiva, yen
igual forma, el confatista constituirá el 10

por 100 del total importe objeto del con-
trato, a responder de su cumplimiento.

El Secretario,
S. Viñals.

'E.—411.)

DJRbCClUN GENERAL

DEL

De no abonarse las multas en el plazo
que se señale, se harán efectivas gubernati-
vamente de la fianza, la cual será repuesta
en el término de diez días, desde la fecha
de la notificación; y si aq íélla no alcanzase,
de los demás bienes del contratista. La res-
cisión tendrá lugar en la forma que la con-
dición diez ysiete determina.

TESORO PUBLICO

ORDENJLC ON GENERAL ningún pretexto

DE PAGOS DEL ESTADO 3.' El tipo que hi de servir de base
para la subasta será al respecto de 96 pese
tas. con 60 céntimos cada un metro cuadra-
do, o sea 57.363 pesetas con 97 céntimos
el conjunto del solar.

19- Queda prohibido en absoluto toda
cesión.

Habiéndose extraviado un resguardo talo-
nario expedido por la Caja Central de Depó-
sitos en 7 de Agosto de 1901, con los nú-
meros 210.902 de entrada y 70.767 de
registro, correspondiente al constituido
por renovación de las c/p, números 76.428
y 154 444 de entrada y 19.084 y 36.643 de
registro, a nombre de Don José Gallard y
Mesquida, para garantir su cargo de Notario
de Ibiza, y cuyo depósito se halla a la dis-
posición de la Audiencia Territorial de Pal-
ma de Mallorca, e importa la cantidad de
7.765,62 pesetas nominales en Deuda per-
petua al 4 por 100, se previene a la per-
sona en cuyo poder se halle que lo presente
en esta Dirección general; en la inteligencia
dc que están tomadas las precauciones ©por-

ttwas para que no se entregue el referido
depósito sino a su legítimo dueño, quedando
dicho resguardo sin ningún valor mi efecto

20. Serán de cuenta del contratista todos
los gastos del remate, escrituras, copias,
papel, inserción de anuncios en los periódi-
cos oficiales, derechos reales, contribución
industrial y todos los demás impuestos es-
tablecidos o que se establecieren en lo su-
cesivo aplicables a este contrato.

4." Tanto las expresadas líneas de perí-
metro como la alineación de fachada, y.
por oonsiguiente, la superficie referida, se-
rán objeto de rectificación, que verificarán
el facultativo que nombre el aíquirente y
el Arquitecto municipal, extendiéndose lia
correspondiente certificación por duplica-
do, antes de formalizarse la escritura de
compra venta.

Transcurrido el plazo que señala el ar-
ticulo 29 del Real decreto e instrucción de
Hde Enero de ioo5, no se presentó recla-
mación.

Los depósitos en metálico que se consig-
nen en la Caja de la Corporación y los en
efectos públicos sólo se admitirán hasta las
doce de la mañana del día anterior al de la
subasta.

5.* Si do la rectificación hecha según la
condición anterior resulta alguna diferencia
en la superficie con la consignada en la con-
dición segunda, el Ayuntamiento abonara
al adquirente, o éste a aquél, el valor co-
rrespondiente, según que aquélla sea por
defecto o por exceso, cuyo valor unitario
será el qae haya alcanzado en el remate, y
sin que el adquirente pueda entablar recia-

Madrid, i.°de Septiembre de 19 15

El Oficial del Negociado,
F. Esteban Diez. Les expresadas proposiciones, en cuyo

•obre deberá hallarse escrito lo siguiente:
«Proposición para optar a la subasta de...»
(y a coatinuación el objeto de la misma), se
entregarán en el Negociado de subastas de

Modelo de proposición.
°«» N. N., que habita en calle** ,núm -., enterado del anuncio
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del solar número 8 de láCarrera de San
Francisco).

VILLACONEJOSm¿a

q
•

El contratista no podrá pedir au-

mento o disminución del precio en que hu-

biese quedado el remate, sea cualquiera la

causa que alegue, porque éste tendrá lugar

a riesgo y ventura.

1o El contratista, para todos los inci-

dentes a que pudiera dar lugar esta subasta,

renuncia el fuero de su Juez ydomicilio, y

expresamente se somete a losTribunales de

esta Corte.

nación alguna al Excelentísimo Ayunta-

miento bajo ningún concepto ni pretexto

por aquelladiferencia en superficie o dimen-
siones de las lineas del perímetro del solar.

Madrid, t8 de Febrero de 1913.
El Arquitecto municipal

de la 5.* Sección,

Alberto Albiñana.

Habiendo acordado este Ayuntamiento
aprobar los pliegos de condiciones para el
arriendo durante el próximo año 1916 ¡fe

los impuestos de pesas y medidas y puestos

públiccs, se hallan de manifiesto en esta
Secretaría par espacio de diez días.

Don..., que vive..., enterado de las con-

diciones de la subasta en pública licitación

para contratar la venta del solar número 8

de la Carrera de San Francisco, anunciada

en la Gaceta de Madridyen el BoletIn Ofi-

cial déla provincia en los días... y... de...,

conforme en un todo con las mismas, se

compromete a adquirir dicho solar con

estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposi-

ción en esta forma: por el precio tipo o con

el aumento de ... tanto por ciento— en letra—
en el precio tipo.)

Lo que hace público en cumplimisnto
y a los efectos de lo prevenido en el art. -,g
de la Instruccién de 24 de Enero de 1905,
JVillaconejos,a 27 de Septiembre de 1915,

l^^^^^^^^HblAlcalde,
Rjacinto

\u25a0(E.—

(Núm. 3-i20.>
ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

11. El contratista queda obligado a sa-

tisfacer los gastos de escritura, sus copias y

demás que origine la subasta, así como el

importe de la inserción de todos los docu
mentos que lohayan sido para la misma en

los diarios oficiales de Madrid, presentando
al efecto, antes de formalizar la escritura o

acta de remate, el correspondiente resguar-
do de haber hecho efectivo el mencionado

i.» La subaste se verificará con todas las

formalidades establecidas en el art. 18 del

Real decreto e Instrucción de 24 de Enero
de 1905, para la contratación de servicios

provincialesy municipales, el día 30 deOctu-
bre de 1915.a las doce, en la primera Casa

Consistorial, plaza déla Villa,núm. 4,bajo la

presidencia del Excmo. señor Alcalde o del
Teniente o Concejal en quien al efecto de-

legue; asistiendo también al acto en el pri-

mer sitio otro señor Concejal designado por

el Ayuntamiento, y en ambos uno de los se-

ñores Notarios del ilustre Colegio de esta

(Núm. 3.155.)

Madrid,... de... de 191
(Firma del proponente.)

(E.-418.)

Acordado por este Ayuntamiento apro-
bar las condiciones para el arrier do duran^
te el próximo año 1916 del arbitrio dflde-
güello de 1eses en ei Matadero público de
esta Villa, se hallan de manifiesto en esta
Secretaría, por espacio de diez días, a los
electos de lo prevenido en el artículo 29 de
la Instrucción de 24 de Enero de iqo5.

importe

ifmwt«*wi«n*W5También queda obligado el contratista a

satisfacer a la Hacienda pública el importe

de los derecl os reales, si los devengase, y el

de cualquiera otra contribución o impues-

to, a cuyo fin adquiere el compromiso de
presentar la escritura de adjudicación en las

oficinas liquidadoras dentro de los plazos
legales.

12. Todo licitador que concurriese a la
subasta en representación de otro o de cual
quier Sociedad, deberá incluir dentro del
p iego cerrado que presente, además de la

proposición que had¡a ajustada al modelo
inserto en los anuncios, copia de la escritu-

ra de mandato, o sea del poder o documen
to que justifique de modo le<*al la persona
lidad del licitador para gesfonar a nombre
y en representación de su poderdante, cuyo

documento o poder ha de haber sido pre-

viamente y a su costa bastenteado por cual-
quiera de los señores Letrados consisto
ríales.

CARABAÑA Villaconejos, a 27 de Septiembre de 1915

Hjacinto Jubera.
\u25a0(E.-425.)

capital

E~' Los pliegos de < mdiciones y demás

cedentes para la subasta se hallarán de
manifiesto en la ferretería del Excelentísi-
mo Ayuntamiento (Negociado de Subastas),

durante ¡as horas de diez a dos, todos los
días no feriados que medien hasta el del re-

mate.

Acordado por el Ayuntamiento sacar a

pública subaste por todo el año de 1916 el
arrendamiento de los arbitrios municipales

de pesas y medidas de uso obligatorio,
puestos públicos y derechos de matadero,

bajo sus respectivos plegos de condiciones,

en confcrmidad a lo que establece el ar-

tículo 29 de la Instrucción de 24 de Enero
de 1905, se hace saber al público para que
durante el plazo de diez días puedan hacer-

se ante dicho Ayuntamiento las reclama-
cienes que estimen pertinentes acerca del
expresado acuerdo; advirtiendo que pasado
dicho plazo no será atendida ninguna.

(Núm. 3 154.)

VALDARACETE

Terminado el presupuesto municipal or-

dinario de e?ta Villa para el próximo año
1916, se halla de manifiesto en laSecretaría
de este Ayuntamiento por término de quin-

ce días, para oír reclamaciones.

3.* El precio tipo para esta subaste será

el de noventa y seis pesetas con sesenta cén
timos 1.cada metro cuadrado Valdaracete, a 27 de Septiembre de 1915

ElAlcaide,
Juan Garúa.

4." Los licitadores que concurran a esta

subaste habrán de consignar en la Caja ge-
neral de Depósitos la hanza provisional de
2.868,19 pesetas, consistentes en el 5 por
100 del importe total de la misma; pudien-
do verificarlo en metálico o en cualquiera de
los va ores o signos que determina el ar-
tículo 12 de la Instrucción antes citada,
computándose éstos en la forma que se es-
tablece en el art. i3 de la misma Instruc-

(Núm. 3.149.)

Carabaña, 27 de Septiembre de 1915.

HValentni del
\u25a0(E.-422.)

NAVACERRADA

Se halla expuesto al público en la Secre-
tarla de este Ayuntamiento, por término de
quince días, para oirlas reclamaciones que

se presenten, el presupuesto ordinario for-
mado para el próximo año 1916.

Navacerrada, 25 de Septiembre de 1915-
El Alcalde,

Alejandro Rubio.

13. Las proposiciones para optar a este

subasta deberán ser extendidas en papel del
timbre del Estado de la clase u.', y los
resguardos de los depósitos provisionales se
presentarán debidamente reintegrados con
un sello municipal de diez pesetas, especial
de subastas, por cada 5oo pesetas o frac
ción de el as, según lo establecido en elpre-
supuesto municipal vidente; y si a cual-
quiera de aquéllos faltase el todo o parte
del indicado reintegro, será exgido en el
acto al licitador por el señor Presi lente, re-

(Núm. 3.147.)

POZUELO DEL REY

ción Dispuesto por la Sección íacultativa de
Montes de la provincia se subasten les pis

tos del monte ti'ulado «El Coto», situado
en este término municipal, para el día 12

del entrante mes de Octubre, y doce horas
de su mañana, por el tipo de 250 pesetas,

por pujas a la llana, esta Alcaldía lo hace
público por el presente anuncio, y ba|0 el
pliego de condiciones que se halla unido al
expediente de su razón en la Secretaría del
Ayuntamiento.

5.* Las proposiciones para optar a esta

subasta se presentarán en el Negociado de

Subastas de la Secretaría (primera Casa
Consistorial), en los días hábiles, lesde el (Núm. 3.15o.)
siguiente al en que aparezca inserto el co-
rrespondiente anuncio en la Gaceta de Ma-
drid, hasta el anterior en que aquélla haya
de tener lugar y durante las horas de diez a

ROBREGORDO

Según previene el art. 14^ de la ley Mu-
nicipal, queda expuesto al público, por es-

pacio de quin- e días, en esia Secret ría de

mi c rao, el provecto del presupuesto ordi-
nario de este término, para el año de iQ'&-

Robregordo, 27 de íreptiembre de i915-

des, y en la lormay moao que se expresa
en el artículo 18 del Real decreto de 24 de tei iéndose su resguardo en caso de negarse

a satisfacerlo hasta tanto que lo verifique o
se le descuente el importe de la falta, de lae 1905 Pozuelo del Rey, a 26 de Septiembre

El licitador cuyo favor quede el
fianza provisional o dc la definitiva, caso de de 1915

remite se obliga a concurrir a las Casas
Consistoriales el día y hora que se le seña-
le, a otorgar la correspondiente escritura,

así como para hacer efectivo el importe de

que se le adjudicase el remate El Alcalde,
Nicssio Aparicio

El decretar o,

Madrid, 5 de Marzo de 1913
Santiago Martín

(Núm. 3.156.) \u25a0(E.--426.) (Núm 3. "51.)
El Secretario,

7." Si el rematante no concurriera al
otorgamiento de la escritura, o no llenase las
condiciones precisas para ello dentrodel pla-
20 señalado yde una prórroga qtiesólo podrá

la adjudicación F Ruano

\\M\l^^^^^^^^HPbr ia pr s ntc se hace
icumplimiento a lo dispues-

to en el art. 29 de la Instrucción de 24 de
Enero de 1905, ha sido anunciada ••sta su
basta duiante el término de diez días, sin
que contra la misma se hay&presentado re-
clamación alguna.

Diligencia Consignada en el presupuesto municipal
ordinario la cantidad de quinientas pesetas

para retribuir el cargo de Agente represen-
tante de este Ayuntamiento en Madrid, se
abre concurso público por término de trein-

ta días, contados desde el siguiente al que
se publique este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, a fin de que los que
aspiren a desempeñar dicho cargo presenten
sus instancias en esta Alcaldía dentro de
dicho plazo; advirtiendo que el nombrado
si no es Concejal o Secretario del Ayunta-
miento ha de prestar una fianza en metálico
o efectos públicos que no baje de tres mil
pesetas.

sed; concedida por causa justificada, sin
que en ningún caso pueda exceder de cinco
días, se tendrá por rescindido el contrato a
perjuicio del mismo rematante , con los
efectos del art. 24 de la repetida Instruc-

JUZGADOS DE 1.*INSTANCIA

Antonio Castro Barreiro, domicilado
-

timámente en la calle de Calatrava, núme-
ro 29, piso bajo, comparecerá en term

de tercero dia ante el Juzgado de ins,
tr"j

ción del distrito de la Latina, Secretaria <^
señor Cobo t-analejas, para ser reconoC

'
por el Médico forense en causa por les'0

instruida por dicho Juzgado.
(B.—1.60W

LATINA
Madrid, 2 de Septiembre de 1915

ción
E1 Oficial del Negociado

Francisco Díaz Villar.8.' El hecho de presentar una proposi-
ción para la subasta constituye al licit dor
en la obligación de cumplir el contrato si
le fuese definitivamente adjudicado el re-
mate; pero no le da más derecho, cuando
le mese adjudicado provisionalmente, que
el de apelar contra el acuerdo de la adjudi-
cación definitiva, si se creyese perjudicado
por el acuerdo. El Excelentísimo Ayunta-
miento sólo queda obligado por la adjudi-
cación definitiva.

V.°B.°
El Secretaito

F. Ruano

Modelo de proposición Villarejo de Salyanés, 27 de Septiembre
de 1915.fque deberá extenderse en papel timbrado

del-Estado de laclase u.*,y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-
te: Proposición para optar a la subasta

El Alcalde,
José Domingo.

(E.-423.)(Núm. 3-148.) IM».DIM. MARTÍNEZDIVELASCO. PB***0
'


